
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2011-027 EXPROPIACIÒN de CORPORACIÒN 
AUTÒNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA contra DELIA MARIA TORRES 
DE BRIGARD.  
 
Visto el informe secretarial obrante en el numeral 78 del cuaderno principal del 
expediente digital, el Despacho dispone: 
 
1. Los argumentos esgrimidos por el apoderado de la pasiva en el memorial 
obrante en el archivo 77 digital, se tendrán en cuenta al momento de resolver la 
objeción.  
 
En firme ingrese el proceso al Despacho para resolver la objeción al dictamen 
pericial. 
 
2. De otro lado, se requiere a la entidad demandante para que dentro del 
término de diez (10) días acredite el pago de los honorarios definitivos fijados al 
auxiliar de la justicia Marco Tulio Escobar Rincón, mediante auto de 9 de julio de 
2018. Comuníquese. 
 
Notifíquese,          
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de julio de 2021, se notifica el auto anterior 
por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2014-289-0 PERTENENCIA de NEPOMUCENO RODRIGUEZ 
PACHON contra BLANCA INES RODRIGUEZ PACHON Y OTROS. 
   
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 48 del proceso virtual, el 
Despacho dispone: 
 
Del dictamen pericial allegado vía correo electrónico por el perito designado Ing. 
Marco Tulio Escobar Rincón que reposa en los archivos 41 al 47 con sus respectivos 
anexos del proceso virtual, póngase en conocimiento de las partes y del mismo se 
corre traslado conforme lo prevén los artículos 228 y 231 del Código General del 
Proceso. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que para la fecha establecida con el fin 
de llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G del P, no 
se habrá surtido el traslado a que alude el artículo 231 del Código General del 
Proceso,  se fija nueva fecha para adelantar la misma, la cual se celebrará a la hora 
de las 9:00 a.m. del 11 de noviembre de 2021), oportunidad en la que 
se practicará la inspección judicial y se continuará con las demás fases de la 
audiencia. Por secretaria, convóquese nuevamente la audiencia a las 
partes. Comuníquese.  
       
Notifíquese,          
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de junio de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
   RAMA JUDICIAL                                                      

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Soacha, Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF. EXPEDIENTE No. 2015-093-0 ABREVIADO DE EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLIN “E.P.M.” E.S.P contra GUZMAN BAYONA E HIJOS EN C. 

 
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 45 del expediente digital, el 
Despacho dispone:  
 
En atención al memorial obrante en el archivo 44 del plenario digital, allegado por 
parte del auxiliar de la justicia Jaime Eduardo Contreras Vargas, se le informa al 
auxiliar que hasta que no se cumpla con el requerimiento de presentar 
conjuntamente el dictamen pericial con el perito Camilo Ernesto Flórez Torres, no 
se podrá establecer si el dictamen cumple o no con los términos ordenados por la 
Sala Civil – Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, 
en su providencia proferida el nueve (9) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 
Por secretaría requiérase nuevamente a los mencionados peritos, para que de 
manera conjunta y conforme a sus competencias, presenten el dictamen pericial 
conjunto, so pena de hacerse acreedores a las sanciones previstas en la Ley. 
Comuníquese. 
 
Una vez cumplido lo anterior, el Despacho procederá a fijar nueva fecha para 
adelantar la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
 
Notifíquese,          
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de julio de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-225-0 VERBAL POR LESION ENORME DE 
YOLANDA MARIA VASQUEZ DE HERNADEZ contra JHONSON RODRIGO 
DAZA MORA Y OTROS. 
   
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 68 del proceso virtual, el 
Despacho dispone: 
 
1. El dictamen pericial presentado por el auxiliar de la justicia Juan Manuel Pira 
Umbarila, obrante a los archivos 65 al 67 del expediente digital, póngase en 
conocimiento de las partes y del mismo se corre traslado por el termino de diez (10) 
días, conforme lo prevén los artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 
 
2. Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que para la fecha establecida 
con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el art. 373 del C.G del P, no 
se habrá surtido el traslado a que alude el artículo 231 del Código General del 
Proceso, no se llevará a cabo la audiencia programada.  Comuníquese. 
 
A su vez, como quiera que el apoderado de la parte actora no ha dado cumplimiento 
a lo ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 30 de junio de 2021, se reitera el 
requerimiento. Cumplido lo anterior, se señalará fecha para la continuación de la 
audiencia en mención.    
       
Notifíquese,          
 

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de junio de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha – Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. EXPEDIENTE No. 2020-040-0 VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de LUIS FERNANDO LONDOÑO MELO en nombre 
propio y en representación de los menores JOHAN ANDRÉS LONDOÑO 
RESTREPO y LEIDY VANESA LONDOÑO RESTREPO contra HENRY RUIZ 
LONDEROS, TRANSPORTES EL PALMAR S.A.S., y LA PREVISORA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS. 
  
Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 62 del cuaderno principal del 
expediente virtual, el Despacho dispone: 
 
1.  Como quiera que, la Fiscalía Seccional de Soacha – Unidad de Vida, no ha 
dado respuesta a los oficios Nos. 271 y 367 del 19 de mayo y 1 de julio del año que 
trascurre, por secretaría requiérase a la precitada entidad para que dé cumplimiento 
a lo allí solicitado, de igual forma remítase el presente oficio al apoderado de la parte 
demandada señor Henry Ruiz Landeros para que coadyuve en la agilización del 
presente trámite, como quiera que la audiencia del artículo 373 del C.G del P. se 
encuentra programada para el 12 de agosto del presente año. Ofíciese.  
   
Notifíquese,          
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de julio de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. EXPEDIENTE No. 2021-096-0 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL de 
FONDO NACIONAL DE AHORROS CARLOS LLERAS RESTREPO contra 
JOHNY FERNANDO PENAGOS CACERES. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 15 del cuaderno de medidas 
cautelares del expediente digital, el despacho dispone:  
 
Obre en autos la respuesta allegada por parte de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Bogotá -DIAN- que reposa en los archivos 12 y 14 del expediente 
digital. 
 
Notifíquese,              

 
 

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de julio de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-134-0 VERBAL DE PERTENENCIA de VICTOR 
HENRY BARRETO PARRA contra JULIO ADONAY OCHOA GONZALEZ Y 
DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 
 
Visto el informe secretarial que obra en el archivo 9 del proceso virtual, el Despacho 
dispone: 
 
Como quiera que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 
a ella concedido en providencia de fecha 14 de julio de 2021, se dispone:   
 
PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 
precedencia. 
  
SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos de manera virtual y sin 
necesidad de desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, en concordancia con las disposiciones previstas en el Decreto 
806 de 2020. 
 
Notifíquese,          

 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
JUEZ 

 

 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy, 29 de julio de 2021, se notifica el auto 
anterior por anotación en el Estado No. 82 
 

 
 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 


